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MUNICIPALIDAD DE LA PLATA EGISTHO E DECRETOS 

U V ARERIODO 2022 

FOLIO E 

LA PLATA, 2 2 FEB, 2022 e 

VISTO el Expediente 4061-1186630/2022 por el cual presenta 

la renuncia al cargo que ocupa en esta Administración Municipal el señor CUFRE 

Laureano Christian Aníbal; y 

CONSIDERANDO: 

Que la renuncia es un derecho inherente a las personas que prestan 

servicios en las reparticiones públicas; 

' Que procede en consecuencia disponer la aceptación; 

Por ello; 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

— ARTÍCULO 1*: Aceptar a partir del 31 de enero de 2022, la renuncia presentada por el 

séñor CUFRE Laureano Christian Aníbal, DNI. 42.230.364, Legajo 720.095, quien 

revista como Personal Temporario Mensualizado “1 la Direcsión de Casco Urbano, 

dependiente de la Secretaría de Gobierno, en el Agrupamiento 7) Personal 

Obrero/Servicio, categoría 7.- 

ARTÍQL!LQ 2%: El presente decreto será refrendado por el señor Secretario de 

Coordinación Municipal.- 
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